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Actiiali.dades 
La Memoria de la Compañía de 

dicho más exacfc'.menta, an instrumento, la 
lengiiai que A fioiológicamerita considoraila | 
es e! portero del oíitónifigo, doa.ie ei panto 'lo | 
vieta polílií^o social es la tijer» qae v« ilaa- | 
trozsndo e! Cíunino, ó la psifiana que reame- | 
ve los übjtcvjiiioí para llegar á las cimw. | 

} Salvo las oxsppcior'.e?, qao sonüonfcadag, | 
l o s f e r r o c a r r i l e s d e M a d r i d á \ afirmo, redondameate, qne las sabaecrcts- \ 
Z a r a g o z a y A l i c a n t e . \ " ^ ! ' 1*̂  di^-ccionea y las carteras se han pes- I 
UU.A < ŷu< ô> jr -CÍ.Í.Í -1 j - t i oado hablando, qaiero decir, pronanciaado 

Agradecemoa mncho al Diroctor de dicha \ (Jigjjtireos ,y máidiíícarsoB on el Oongreao, ó 

14, á 0'7Î  (i«s«i&« m » 
d« 98 cjemplaru. 

Toda ia cjrrespon-
düQdB «diataistrativ» 
SQ dirigirá al adminii-
trador 

l.lttisSiii¡iiráiiili 

<hrédit«PIWo,l 

ari^inal**. 

nesdfaHas 

Compañía ferroviarie, la atención qne ha te- | 
ni(ío de remitirnos la Memoria de dioha Com> | 
psfiía, relativa á lo3 gastos ó ingresos de la 1 
mis'ma, durante el año último pasado. 

El estadio de dicha Memoria ofrece el da
to conpolador de qae aun con las excesivas 
tarifas de transporto que ee aplican, ha au
mentado considerablemente el tráfico de 
mercancíar, hasta el extremo de qae la Com
pañía ha tenido que encargar nuevas máqui
nas y quinientos wagones, ein contar cuatro
cientos adquiridos, más loa que en número 
respetable ha conEtruido y controye cons
tantemente en sus talleres. 

La Compañía no ha aumentado en el últi
mo año la red ferroviaria. Tres mi! seiscien
tos cincuenta Jcilómetros coa taba y esos mia
mos cuenta, pero han aumpntsdo los viaje-
rop, las mercsncÍRS y loi? producton obteni
dos por el servicio de aquéllos y de ójitats. 

E n 1899 circularen por las lineas de la 
Empresa 7.461,310 viajprop, «ümfiutando en 
el año eJgaipnte á 8 153,283, lo cual de un 
Aumento do 701,973. 

Lae toneladas transportadas en 1899 fue 

adukndo y máa adulando al jefo y al leader 
do! partí •̂', aaUndo siempre dispuestos á 
á doblar ol ospiuftiío delsnto do ellos; viendo 
si lea eso ftlgo de la mano, pera que si es po
sible no toque al suelo por la prescpxa con 
que (s recoí/ido; diciéndolea á todas horas 

rriente mea. E^ de interóí y vftmos á oxpo> 
nerla con biavedad. 

La Itsy reconoce dos forrass de matrimo
nio: el canónico y el civil. El canónico, KO-
gan preceptúa el artículo 42 del Código oi-
cil, deben cnntraerlo todos ios que* profesen 
la religión C^tóÜcfl, conforme á las diHposi-
cioncs de la Iglesi» y del Santo Concilio de 
Trcnto, admitidas como leym del Reino; y 
el civil loa que no profesen ia religión oficial 
del Eitado, celebrándose d«l modo qua de
terminan los oapítnlos I y ITI del título IV, 
libro I del Código civil. 

No es, pues, potoststivo en los españolea 
casarse como qnioran. Loa qu9 eostianen, 
oonformo enseña la doctriní". católica, que el 
matrimonio es, ante todo, un Sacramento, 

queBismar-ko y Oayour, y Thieis, fueron \ habrán de ORsarso conforme á la ley canóni-
oomo esUdiatas miloa da t»ta al lado de estos \ CE; los que dpfiHnden que es un contrato de 
personajes; rebuecando las fr.ises más o^ í̂pro 
sivfts para signíücarles, on cunnto pronan» 
ciaa UTi difcarío, que la raza da loa De.mf's-
teñe?, Periolea y Cicerones tiene en ellos dig-
EÍáima rapreíeiitíoion. 

Convencido yo de la eficacia de estos ma-
dioí", á roso y valioso loa pongo en práctica; 
ando detrás y dolante del j^f^, quitándola Iss 
motas como ae dice par ahí, deshaciándoma 

carácter civil, si quieren contraer matrimo-
nio, habrán dodoolarai ante autoridad com
petente que no son cjatóüeof-; pues, de lo con-

, trario, el rastrimoaio será u.do y ei Jnez que 
. lo autorice incurrirá aa rospoaeabilidad lo-

I _ Eíta 63 la doctrina. Ant^ís de la publica-
I cíon^del Código, Un dudas ons sobra la far. 

m^ 00 oslíibrsGÍoíi del m^tntaonio civil h i -

1 
, ^'^ , ' •- i -•'•'•'".""'"'"•"«•^ii i;ei ra^cnfiaonio civil m-

en zalamenai; y en la cámara, p«ra estar más f bín suícitado la ley de 18 da Junio de 1870 
cerca de ól, y B3r por lo tanto el primero en I aparecían resueltss por la Rgarorden do 37 
felicitarle he acadido á U extratagema da de Febrero do 1873 y por la resolución de la 
quitar d&i pripitra la tarjeta ÜG un correU- I Dirección general de los R<?cri^tro3 di 19 do 
gionario y Cübvfj.c la mis. al lado de la dol I Jun io do 1880, "̂  
jefe, con U cusí escratageiBs Kíi íijiportsncja 

_ Los Jaeces municipales aíVío podían anto-
riaar los matrimonios civiles da aquellos que 
ostensiblemente aianifoatasen no pertenecer á 

c i . 

sabe qu5ne« fodof, pues loa que deeda ifi tri
buna me miran, crej&n. jugando por las apa-
rienciap, quo quien en la opo8Íei¿a está tau | la Tgloai» 0»tóiio8| poro vino el Oó ligo 
cerca del jf fd no estará lejos en el poder. I vil y al tratar de la forma y celcbraoi'o i dal 

í^o hay otro remedio, amigo; annqne ten- i matrimonie canónico, en nino'uri lagar orde-
go doiapcrpsjo y no tsndria repnro an hablar I na que loa qae preísndan úorTtmer matrimo-

, dos horas, si tac-ma mERpsterj como hablo coa I nio meramente civil hayan de hacer previa-
roii4.626,448,elovándo8eenl900á 4 845,713; \ mi patrone, reconozco que'iníalsotualríjen,- | ÍD-ente la njtnifestB/Oionj ante liutorid^d cora-
que da nn aumento para el segundo de di- I te no tengo mucha ropa; y ya que me las he I pet'iflie, da no profosar la religión oatóíica. 
choa años de 319,325 tonela.^aí^. I arreglado do mo lo quo á pesar de mi insigni- j El Rrtí.;u!u 42 impone á Isa oatólioos el 

J!8 natural que estos crecimientos en e H ^ * ° ^ * he van ido de oposición, no quiero j deber de someterse á los preceptos de la Igle-
f ^ , j 1 r. - í perdes? al tiempo, con tanta mas razan por 1 aia y diapo.aciones del Concilio de Tranfco al 

tr&fico eleven los ingresos de la Compañía, cuanto ¡es pescUlUs que rn^ dá la compañia ' • 
pues Mientras ©n 1899 el producto bruto de | X , pueden volar ou&ado bsanoa lo piensa, 
«qnóllaa fué de pesetas 90.191,087'52, en j Voy, puf-p, por una dirección 6 por una 
1900 h» sido de 93.o8,451'16 ó seann aumea- subsecretaría y á punta de lengua .U. i í fe4^ 

ganar, ei Dioí no me deja mudo. 
Soyo pffíso, 

•Santiaqo. j j • . 

(De un diputado ministerial, 
;i un amigo de confianza.) 

^ No, lo Que ©s Jos electoroa no sa descuidan. 
I El segnndo día da halíaruje en Madrid solo 
I recibí tres cartas, al dia gígaíonte ueia, y aho -

i 
Éo de 2.910,638''46 pesetas; siendo el prodao- ( 
t o medio de cada kilómetro explotado en | 
1899 de 24,81 ü pesetas y de 25,614 en 1900, | 
6 eoa un aumento do 7 í 8 pesetas por kiló
metro. 

XJ^ ganancias eoeiales, no han correepon-
áído á estos aumentos por causa do la síava 
«ion ¿e los cambios. La Compañía recauda 
«n pesetas y paga sus dividendos en francos. 

Cierto que las g a r a n d a s sociales no han | 
coiToepondido á esa elevación; pero la culpa 
es de ios cambios, qua setaban al rededor de 
25 al hacer el anterior balance y so han ele
vado considerablemente desdo entonces. 

Los gastos que lleva hechos la Compañía 
haüta fin de ISOO en la construcción do líneas 
y estaciones ee elevan á la respetable cifra 
de 924.659,39r89. En 1889 se elevaban á 
,919.390,167'64; habiéndose gastado la djfe-
arencia de 5.268,923'75 durante el año que 
coDuprende ia Memoria. 

Del estudio de los datos que el documento 
contiene, de los cuales son loa que dejamos 
apuntados los más interesantes para el pú
blico, sacamos impresiones lisocgeras. Los 
«mmentos qne comparándolos se obtienen, 
noaoc circunstanciales, sino términos de ana 
serie progresiva qne no hay temor de que 
cese, pero eí hay fundadas esperanzas de que 
se trasformo de matemática en geométrica. 

Cada año se viaja más y se lanza á la cir-
caiacioa mayor volumen de productos. Y 
esto quiere decir que se trabaja más; qne la 
industria va en aumento; que el comercio se 
desarrolla como nunca y que con una direc-
cióa inteligente en los negocios públicos y 
un régimen social más atinado, se puede y 
ee áebe avanzar mucho máa por ol camino de 
ia prosperidad nacional. 

MADRD^írDiA 
MAS NOVELERÍAS 

(Del diputado á su padrino), 
¿Qae si tomo posiciones? ¡Yo lo creo! No 

es de ayifeados y sí de tontos de capirote, dea-
CGÍdar el porvenir. Los que solo se atienen al 
día presante, ó á lo sumo á la segunda quin
cena del mea son hombrea al agua: hay que 
mirar más lejos, y sembrar ahora para coger, 
llegada que sea la sazón, dentro de ano ó de 
dos años, cuando la filoxera política, qae no 
es tanto el mal suceso de los que gobiernan 
como las indisciplinas de los partidarios, 
plague la vid liberal y marchite y seque sus 
ahora frondosos pámpanos. Verá V. hasta 
que extremo soy precabido: Veinticuatro 
meses de experiencia parlamentaria, puea 
vino por primera vez á la cámara, como us
ted saííe, cogidito de los faldones do Pola-
vieja, me han enseñado que para medrar 

ra flüctuííD entre diez y seis y veinte. Casi to-
I das ellaa parecen tino escritas por la misma 

mano, inspiradas por el mismo penaamiento: 
primero reiteran cariñosamente la felicita
ción y luego pidón la ponsabida ctedencial. 

Creen esas gentes que loa miniatros no t'jo-
nen que haeor otra cosa que servirnie, y que 
yo dispongo de todos los puestos que ea des
tinan á la burocracia. Están equivocados. 
Dudo que yo pueda sacar algo, como no sean 
calentamientos ds cabezi, pero de todas suer
tes ea indiaperieable couteatar á, los peticio
narios con Jas sacramentales fraE-es de »le 
reoomendaró con la mayor eficacia», «ha
blaré al ministro pon todo interéí», «haré 

contraer matrimonio; poro no exige á Ipa ñei 
•5^a dgclsracjon nj manifeaíaüion alguna 
para celebrarlo; y la rssfion ca obvi-^; pueSj 
como'"dice Miícius Scaevola eu sus comsüta-
rios, el aolo hecho de aolicitar la Cñlebiaicion 
de un matrimonio que rechaza la Igíoaia 
Celó Sica expresa evidente y ostenfíMsmen-

^ fe que quien lo eoUoiía no profesa las creeu-
- ciaa de é-ta. 
I Sin embtu'go, las dudas han surgido; paro 

la cuestión ya está resuelta. 
No hemos de citar el caso que ha motiya ' 

do la Real orden do 38 de Dicietnbre de 1900. 
La «Gaceta», al publicarla, ha empezado por 
ocultarlos nombree, desigoáadolja coa i a i ' 
cialea. 

i La Dirección general de loa Rogiatroa de-
I clare, al resolver el CRáo, cuyoa peraonajís | 
i oculta piadosamente el periódico efieial, qua, 
I impuesta por el legiálador á los qae profe-
I Bun la Religión Católica y quieran contraer 

matrimonio la forma y requieitoa estableci
dos por la legislación oanóiiioa, es evidente 
que loa funcionarios del Estado no pueden 
acceder á la pretensión de los quo soliciten 
]f|i celebración del matrimonio meramente ci-

I vil, ein que los futuros contrayentes anegti' 
ren bajo su palabra q^ae no profesan aquella ^..^^^ ^^ ^^.^.^^^^^^^ ^«"w 4iJi,(.io^,, «unre j / » « wo/o a«^;(it«ün{ que no proíosan aquella 

cuanto esté on mi mano» y á los njañidorea | religión; pues de lo contrario ei acto adola-electorales «anunciaré una interpelación si 
sus sefioriíia no me dan un destino para Vd.» 

AS-Í pasan lo? di&F, gastando dinero y no 
ganándolo, y aburriéndose c&da dia más. 

Las co3as, mi general, las desea uno cuan
do las tienen otroa. En cuanto la» fjjcanza- , 
mos entramos en gana de mandarlas á paseo. | 

Eío hacía yi^, palabra, con la Diputación. 
Tu buen amigo, 

Antonio 
I I I 

(Del Morros al ifement») 
Para quo pueda un mi amigo probar que 

disfruta ds Iñ, renta neco3»ria para ser Sona
dor, le he firmado una escritura obligándo
me á abonarle Vi.ñnto mil pegatas anuales; 
pero por sj etto no bastara acudiremoa á us
ted para añadir á ega renta la hipotética de 
los doscientoa toros que anaalcjeote puede 
usted picar. Hay precedente?: an Senador 
demostró que poseía la renta qne determina 
la ley, dioieíiüo que calculaba en en„. taritoa 
miles de reales sus deroóhoa de autor dramá
tico... ¿Cuánto calcula V. que representarán 
euB derechos do picador? 

Coníéjtom > pronto. 
Sa admirador, 

T. Morros 
P E i f A F L O » . 

Madrid, 14-6-901. 

oería de vicio de nulidad, conforme ai artí
culo 4." dol Có Jigo civil, que declara nulos 
ios actos celebrados contra la ley. 

Yaloaabsn , puea, loa Jueces municipalos 
y loa que, ain aer calólicoa, pifeteadan coa
traer matrimonio en España. 

La Eeal orden do 38 de Diciembre sa ter
minante: hay que hacer anta ol J aez muni
cipal la abjarsoion ó manifoataoion de no 
profesar la Religión Católica, bajo pena de 
nulidad del matrimonio. 

Por consiguiente, ya nunca puede caber 
4uda go^ro la necgaid.^d 4^ obligar á los que 
estando uaidos civilmente quieran reconci» 
liarse coH la Iglesia Católica á abjurar, aun 
eu el fuero externo, de su apostaeía. 

gena y querido amigo nneatro, D. Francisco 
Sanra. 

Por adelantftdo damos nuestra más afec-
I tuosa bienvenida. 

El pasado domingo cokibraron por prime
ra vez el Santo Sacrificio de la Mía» en San-
t\ JiJsta, D, Rufino Nüa!es;enSan Aguat ia , 
D. Antonio Torr-3^; ea San Juan , F ray Sa-
masl do San Pranciaca y en la Iglesia pa
rroquial de Cox, D. Franciaco Abril Rizo. 

Rsciban loa nuevos saoerdotoa nuastraa 
máa entusiasta enhorabuena. 

Despuoa de anos brillantes y lucidos exá
menes varifioadoí en Alicante han regrasado 

^oa alamnoa de 1» Acadomis de Santo Tomás 
do Aquino de etita ciudad. 

Reciban nusstra feiioitaoion dichos a ven
tajados alumnos, la que también hacemos ex-
tenfciva á loa iluatradog profaaorea de dicho 
centro de ensefianzs. 

Los diaa 16, 17 y 18 do loa corrientss, y 
coa objftto do dar campümisa to é lo diapuea-
to por S, S. Loüu X l t l coa motivo del Año 
Sinto , practicará la reiigioaa ceremonia Ha> 
mada el Jubileo el ilastríaimo Cabildo do es
ta S. I . C. _ 

Laa iglesias que viaitará loa tres diaa se
rán, Monaerrate, Santiago, Santa Jus t a y 
Catedral. 

Continua mereciendo loa más justos aplau
sos el dignísimo Alcaldíi do eata ciudad se
ñor D. Franuiaco Romao, por su laudable 
oampala contra loa aduítsradorea y vende
dores quo expenden sus mercanciaa faltas de 
peso. 

Nonos cansaremos da aplaudir á dicho se
ñor por sa interés en pro de todo el vecia-
asrio que cada día vé ooa máa simpatía á di
cho señor en el puesto qne ocapa. 

En breve coatraerá loa iadiaolables lazos 
del matrimonio con una «graciada y bellíai-
ms cartagenera que tiene su reaidenoia en 
Murcia, ua joven y estimado paisano nues
tro, poitaueoiente a l a alta sociedad. 

Por adelantado deaeamoa á 1» futura y 
enamorada pürejn todas suerte do folicidadea 
durante su matrimonio. 

Los aficionadoa á la buena múaica han te
nido ocasión con motivo de la solemnidad 
del Corpus de admirar las bellezsa que en
cierran laa precioBíja marchas y pasodoble in
terpretados por la laureada b inda munici
pal que dirige D. Federido Rogel, aplau
diendo á la vez la magistral interpretación 
do las referidas partitnraa bajo la intel igen-
to batuta de dicho profesor. 

Anoche celebraron Jos vecinoa del Arra 
bal Roig naa gran fl=>.ata de callo eu honor 
de San Antonio de Padna. 

Amenizó el acto la laureada banda do San
ta Cecilia ejuoutando las mejores piezas de 
su repertorio. 

En honor del mismo Santo también se 
preparan á verificar el próximo domingo 
grandes festejos los vecinos de las calles do 
Calderón da la B»rca, Obispo Rocamora y 
San PaBcnal, 

-LibramiantoH recibidos: 
.Da Inatruooion tmblica y Agriooltnra, 

uno importante 2.000 pesetas á favor de don 
J ^ u a l d o Alcázar. 

LsDireecioa general de Glasea pasivas ha 
comunido Ina resoUteionea sigaiímtes: 

Concediendo á D.* Mari» del Carmon Q-ar-
ci» Albert , huérfana del Comiaario de Q-ae-
rra d« Marina D. Joaquín, la pensión anaal 
de 1.125 pesetas, abonable desude el dia 30 
de Septiembre do 1900. 

Trasladando á la Intervención del Centro 
Directivo el pago del habar mensoal de 
450 pesetas que venia percibiendo por la Te
sorería de eala provincia D. Jesús Madrona 
Sánchez, teniente coronel de caballería re t i 
rado. 

Otas deí dia 
¡Zambomba! 

El Bolegado do Hacienda 
al Municipio ha enviado 
un oficio muy cortéí 
pidiendo quo en breve plazo 
el Ayuntamiento pague 
lo que debe por atraaos 
de Congamos y quo asciende 
á setenta mil y tantos 
daros, poro do los buenos, 
no de eFoa de cuño falso. 

El Delegado aeí cumplo 
los debercfr de su. cargo, 
pero como el Municipio 
no dispone de un ochavo, 
puea e-l pobre está más pobre 
que el más pobre pelagatos, 
aunque quiaiora, no puede 
dar, no digo yo esos cuartos, 
ni una perra á un ciego, para 
hacerle que cante un rato. 

De modo, que el que cobrar 
haya tal suma pensando, 
para no dsaeaoerarse, 
puea la cosa ha do ir doapacio, 
debe oojer una feilís, 
¡que ea bueno esperar sentado! 

* 

Ha sido nombrado representante on esta 
población y todo au distrito de la importan
te Sociedad titulada «iLurora», establecida 
en Caitagona, nuestro querido amigo el co
nocido peluquero do la calle del Beato Diego 
JoEé de Oadia, D. Francisco Sánchez Pe-
¿rosa. 

14 Jun io 1901 
COBBESPONSAL. 

El matrimonio civil 
La Dirección general de los Registros 

acaba do interpretar un punto dudoso do 
Derecho civil positivo, declarando, para in
teligencia de los que contraigan matrimonio 
meramente c i v i , cómo se ha de entender el 
articulo 42 del Código y cómo debe ser 
aplicaíso por los meces municipales. 

La doctrina sobre interpretación del ar
tículo 42 aparece expuesta por medio de 
Real orden focha 28 de Diciembre de 1900 y 

ORiHUELA 
El día 33 del presenta mea tendrá lugar 

en nuestro circo taurino una gran novillada 
en la cual tomará parto la competidor» del 
célebre D. Tancredo, Millo Enriqueta, la cual 
ejecutará en un toro la aplaudida pantomi
ma «Mil pesetas ó la vida». 

Roina gran animsoióa entro los aficiona
dos al arte de Montea. 

Ha quedado satisfactoriamente arreglado 
el inoidonto desagradable ocurrido á una 
digníaima y conocida persona de eata pobla
ción. Ja cual ha sido objeto en estos paaadoa 
días de grandes ó innumerablog demostracio
nes de afecto y cariño qne prueban muy 
claramente las muohaa simpatías que goza 
entre sus paisanos. 

Coa guato hemoa de hacer constar oomo 
toda esta ciudad ha aplaudido el feliz resul
tado y terminación do tan onojoso aaanto y f 
por ello también nosotros nos felicitamos. 

Muy en t r eve visitará nuestra población, 
donde permanecerá una corta temporada, el 
conocido y aventajado fotógrafo de Carta-

15 Jun io 1901. 
Ingresas de hoy. 

Ptas. Ctt. 

Tarritorial 178545 53 
Industrial 40251 44 
Patentes módicos 23yO 34 
Indnatrial Altas 53.96 17 
Inquilinatos 812 45 
Carruajes lujo 816 10 
ídem Altas 38 93 
Trasportes Viajeros 150 » 
Alcoholes 1071 » 
Utilidades 3374 91 
Derechos reales 908 40 
Consumos de Ojóa 883 30 
Propiedades Rentas 55 39 
Pagos 1022 60 

Resultas 
Industrial 30378 54 
Utilidades 1471 . 
Industrial 7684 89 
ídem Altas 1235 42 
Inquilinatos. . . " 40 » 

Total 276366 31 
Pagos para el lunes 

A D. Luis Márquez 345 80 
» » Venancio Cañada 1045 44 
» 5 J uan Martínez 431 20 
> » J uan María Yarza. . . . 642 20 
» » Enrique Villar 4128 42 

TJna riña 
En la calle de Azucaque 

una riña promoviaroa 
anoche cuatro jitanos 
valientes y guapos ellos. 

Acució la policía 
para serenarlos, pero 
tan exaltados estaban 
que apenas llegó nn serano, 
en vez de calmarae, ua tiro 
le soltaron y lo hirieron. 

Ua cabo do vigilancia 
también se halló muy expuesto 
á ser herido, pues corea 
de su cara pasó huyendo 
un proyectil, que t ia duda 
tuvo temor de ser preao. 

Después los cuatros jitanos 
ráudoa la fuga emprendieron, 
mas no le valieíou pióa, 
pues, aunque iban muy ligeros, 
tres de ellos fueron cogidos 
y á la sombra loa pusieron, 
con ol iLi do qua en la sombra 
permanezcan a lgan tiempo 
y se calme da ese modo 
la excitación de sus nervios. 

Ahora, lo que falta es que 
por bravos y pendencieros, 
ee lea castigue de veras, 
porque sino so hace eso, 
en cuanto salgan, lo harán 
peor que anooho lo hicieron. 

DON &II, 

La vida provincial 
En las leyes provincial y municipal-es donde 

más importa se reflejen las verdaderas condi
ciones del país, las necesidades de Ja adminis*-
tración y Jas tradiciones, costumbres y hast« 

f preocupaciones de los ciudadanos para quie-
I nes se legisla. Nada tan dañoso á las eonve-
I niencias de la nación como la publicación de 
' leyes que queden en completa inobservancia, 

por estar inspiradas en aspiraciones y senti
mientos que no compaginan bien con la mane
ra de ser de los ciudadanos. 

Precisamente la vida del caciquismo estriba 
en la facilidad con que hasta hoy han podido 
las influencias locales burlar el cumplimiento 
de las leyes; cuando estas se apliquen de tal 
suerte, que sin distinción de gerarquías todos 
tengan que cumplir el mandato legal, el caci
quismo habrá sufrido una herida mortaJ. 

Con una legislación informada por criterio 
eminentemente práctico y con reglas bien pre
cisas para la tramitación de los expedientes, á 
fin de que estos se cursen con sencillez y pron
titud, nuestro país sufriría una favorable trans
formación, y esa independencia á que tan ape
gados somos los españoles y que en la realidad 
de la vida rara vez se alcanza, llegaría á tradu
cirse en hechos de efecto muy saludable. 

Las noticias que hasta ahora ha publicado 
! Ja prensa referentes á la reforma de Ja ley pro-
I vincial, son muy incompletas y no dan base 
I para poder razonar, tomando como punto de 


